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NOTARIA PRIMERA DEL CANTON AMBATO 

Dra. Helen Rubio Lecaro 
  

  

En la ciudad de Ambato, capital 

de la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador; hoy Tía 

3213 de Julio mil novecioantos     
       

    

Z 
noventa yftcuatr ant2 ni Docto 

ra ALTO RT 

  

319 LICARO, “dotaríia 

Pública Primera de =ste Cantón; 

comparecen: el señor JASHINIT-0N RAYL LO9P73  UTREDIA, on calild 

le Gerente y Representante Lejal de la COnpañía ALEXCRISAN 39718- 

DAD ANONTA, conforme consta del Jdocumento habilitante que ajrejo, 

casado, ecuatoriano, mayor de elaid, domiciliado en esta ciulad,le 

jalnente capaz y portador le cádula de ciudadanía, guien me solid 

ta eleve a escritura pública la siguiente minuta: 32%92 “IOTARI) : 

En el Reyistro de Escrituras Públicas a su carz3o, sírvase inserta 

una de AUmento de Capital Social y Reforma de Estatutos 3cialos 

de la Compañía ALEXCRISAN SICIEDAD ANONI 1A, al tenor de las siguien 

tes cláusulas: PRIMERA. - COTPARECIENTES.- Se presenta a la celeon 

ción de esta Escritura el señor ¡ishinzton Raúl Lópoz Jerelia en - 

su calidad de Serente y por tanto representante leyal de esta In 

pañía y a 1enás debidamente autorizalo por la Junta Zeneral de Ace 

cionistas realizada el trece de Junio da mil novecientos novanta 

y cuatro. El compareciante es mayor le elad, casado, domiciliado 

en está ciudad de Ambato, ecuatoriano y hábil mal en derecho 32 - 

requiere para contratar y oblizyar. 3EGINDA,- ANTECIOR IES. a)El 

la Ciudad de Ambato el veinte y cinco de Septiembre de mil nove-- 

cientos ochenta y els, ante el Doctor Luis Fduardo Riofrío, ota 

rio Segundo del Cantón ánbato, se otor3ó3 la Escritura do “Mnatitu 

ción de la Compañía ALIXCRISAN SOCIEDAD AJOITAA, la quo Ena inscr 

ta on al iojgistra fterciotilo del Cantón Ambato, baja ol onásoro tr ia
 

as 
1



cientos cincuenta y seis, el dieciocho de Noviembre de mil nove - 

cientos ochonta y seis. 2) 21 trece la Jinio de mil novecientos - 

noventa y cuatro, la Junta Ganeral Extraordinaria Universal le Ac 

cionistas resolvió por unaninidad: UND.- Aumentar el capital social 

én dos millones trescientos mil sucre3 con el cual el nuevo caoi- 

tal social de la Compañía será de APTE AILLONES DE 3UCRE3, una vez 

que se leyalice por Escritura, 3e renunció expresamente al dere-- 

cho preferente que tienen lo3 accionistas para suscribir el aumen 

to de capital a prorrata de 3us respectivos capitales payados y - 

se suscribió en su totalilad y se pajó asimp21l señor ilashington y 

Raúl López Heredia por sus propios trechos suscribió cuarenta y 

seis acciones dle un mil sucres cada una por la suna de cuarenta y 

seis mil sucres, payó por capritalización le la Reserva de Revalo- 

rización Patrimonial el valor de treinta y seis mil quinientos no 

venta y tres sucres un centavo, pa por capitalización de la Resx 

va Facultativa ocho mil ochocientos ochenta y cinco sucre seten- 

ta y un centavos y dejó por pajar quinientos veinte y un sucres - 

veinte y ocho centavos; /, en representación de su hijo menor de 

edad Santiago Raúl López Salazar suscribió quinientas ochenta y - 

siete acciones de un mil sucres cala una por la suma Y quinientos 
. 

ochenta y sieta mil sucres, payó la suma de cuatrocientos sesenta 

Y dos mil doscientos veinte y siete sucres cuarenta y nueve centa 

vo3 por capitalización de la Reserva Je Revalorización Patrimonial, 
e o? - 

pajó ciento doce mil doscieatos cuarenta sucres sesenta centavos 

por cayitalización de la Reserva Facultativa y dejó por pajar Jo- 
¿ 

f . » 

ce mil gyuinientos treinta y in sucres noventa y un centavos; la - 

señora Mariana Gallo por su propios derechos suscribió tros ac-- 

ciones de un mil sucres cala una por el valor de tres mil sucres, 

pajó mil novecientos veinte y cinco sucres noventa y cinco canta- 
. ai! i : : , 

vos por capitalización de la Reserva 12 Revalorización Patrimonial, 
¿ 

pagó cuatrocientos sesenta y siete eucresa sesenta y sejs centavos 
1 4 

yor capitalización de la Resarva "acoltativa y 1233 por crigar el 

valor de seiscientos seic o 2icra3 trointa y nueva contavosz; Ja se-
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ora fotania Matilda Salazar de López por sus propios derechos sus 

cribió cuatrocientas noventa acciones de un mil sucres cada una pa 

cuatrocientos noventa mil sucras, payjó trescientos ochenta y cinco 

mil ciento ochenta Y nueve suecres cincuenta y siete centavos YJor - 

capitalización de la Res 2rvá de Revalorización Patrimonial, pajó 

noventa y tres mil quinientos treinta y tres sucres ochenta y tres 

centavos por capitalización de la Reserva Facultativa y 32jÓ por - 

pajar el valor de once mil doscientos setenta Y sor, sucres sesea- 

ta centavos; Ye los señores Alexandra Elizabeth y Christian Xavier 

López Salazar por sus propios Jerechos suscribieron quinientas o- 

chenta y siete acciones de un mil sucres cala una por la suma da - 

quinientos ochenta y siete inmil sucres cada uno de 2llos, payjaron - 

cuatrocientos sesenta y dos mil doscientos veinte y siete sucras - 

guarenta y nueve centavos por capitalización de la Reserva le Reva 

lorización Patrimonial, pagaron ciento doce mil doscientos cuaren- 

ta sucres sesenta centavos por capitalización de la Reserva Facul- 

tativa y dejaron por payar doce mil quinientos treinta y un 3sucres 

noventa y un centavos, también cala uno de ellos. En resumen so su 

cribió dos mil trescientas acciones de mil SUCres, ¿cada una. de dos 
aa Lat A PR o 

millones trescientos mil sucres, se pagó un millón ochocientos lim 

mil trescientos noventa y un sucres por capitalización de la Reser 

va de Revalorización OPatrimonial, se payó el valor de cuatrocien- 

tos treinta y nueve mil seiscientos nueve sucres por capitalización 

de la Reserva FPacultativa y 30 dejó por pazar cincuenta mil sucres 

Se aclaró que las capitalizaciónes por Reserva la Revalorización - 

Patrimonial y de Reserva Facultativa s> hizo a prorrata del capital 

pagado por cala accionista, Sa señaló que el capital suscrito y no 

pagado se inteyrará en el plazo de dos añns contados a partir da - 

la fecha le inscripción an el Pagiasti. *orcantil de la *"soritura 

43 AJpsento da cacdital y 2ofaraa de Estatutos Socialos, AL respecto 

   



el compareciente señor Washington Raúl López lereldia, SJerente de - 

esta Conpañía, acredita tajo juramnonte ante el señor Notario que —- 

se otorya esta Escritura que la suscripción e inteyración de capi- 

tal antes descritas, son corractas y que toldos los accionista  qu> 

intervienen en este aumento le capital son de nacionalidad ecuato- 

riana; DOS.- Refrmar el Artículo Quinto de los Estatutos Sociales 

asi: ARTICULO QUINTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la - 

Compañía es de SIETE MILLONES DE SICRES, dividido en siete mil ac 

ciones ordinarias, nominativas Ae mil sucres cada una y numeradas 

del cero cero cero uno al siete mil inclusive. TERCERA. - OTORSA NTE 

10 DE LA ESCRITURA, - Con los antecedentes expuestos el Comparecisn 

te en las calidades señaladas eleva a Escritura Pública el Aumento 

de Capital Social y la Reforma de Estatutos SOciales de la COmpaih 

ALEXCRISAN SOCISDAD AJONIMA, acorde con lo resuelto en la Junta Se 

neral celebrada el trece de "nio de mil novecientos noventa y cua 

tro, que pido se incoroaora “na copia como habilitante en esta es- 

critura.- Usted, señor Notario, agreyarpa las cláusulas de estilo 

y los documentos habilitantes necesarios para su validez, Atenta-- 

mente, f) ILegible.- DR. JATME YITERI RO“1M0D.- ABISADO-ECOIDATSTA,. la 

trícula número mil quinientos setanta y ocho. QUito.- llasta aqui - 

la minuta que elevo a escritura pública. Yo la Notaria, además, Ji 

go: que previo al otorgamiento de este instrumento cumplí con to-- 
da 

das las formalidades leyales del caso; que leo íntegramente y en - 

alta voz esta escritura a presencia de la parta, quien la ratifica 
y 

co 

en todo su contexto; que luego se procede a la suscripción hación- 

dolo el otorgante comizjo la Notaria en unidad de acto y de todo lo 

cual doy fe.- 
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Ambato, 3 de abril de 1.992 

Señor 

WASHINGTON RAUL LOPEZ HEREDIA 

Presente.- 

La Junta General de Accionistas de la Compañfa "ALEXCRISAN S.A." , 

reunida el 1% de abril de 1.992, nombró a Usted GERENTE de la - 

compañía por el plazo de 5 años. 

Atentamente, 

Hare Ud Giodit, 

Sra. María VásGiiez-de M Mantilla 

SECRETARÍA 

Acepto la designación antes indicada y prometo desempeñar mis 

funciones de acuerdo con la Ley y en beneficio de la Empresa. 

   Ópez Heredia 

NOTA: La Compañía ALEXCRISAN S.A., se constituyó en la ciudad 

de Ambato ante el Notario Sr, Doctor Luis E. Riofrío, - 

el 25 de Septiembre de 1.986 

Y fue inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Amba 

to el 18 de Noviembre de 1.986 bajo el No. 356 del Regis 

tro Mercantil y 3.699 del Registro de la Propiedad, 
> 
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da inscrito con esta fecha el presente Nowbramiento¿en el uegistrd ¿2 

a. > 

MERCANTIL,bajo el números Ciento treinta y cuatro (134).- ÁAubato - 

Abril 28 de 1.9920 

El Registrador de la Propiedad y Mercantil. 

  

RAZON+ Cortifico que la FOTOCOPIA que antecede es £gual 2 su- 

original que se hella inscrita el 23 de Abril de 1.933, vajo - A 

E> Fa do? 

el No. 134,4el Registro Morcantíl,-= Ambito: 27 4e Mayo de 1333 

Propiedad y Meroantil,- El Registrador de la 
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: Propietaria de doo acciones la Bra, Mariana liaildo pur 
¿propios derectios y como propietaria de SÍ accionesyla Ara Ye leaucda 

Compañia será de Sí 7 000,000.00 y UNA VETO dé 

   
  

ACTA DELLA JUNTA GENERAL EXTRACRDINOR IA ANT VERBAL. DE CACUOLONIS TE 

DE CLA EOMPARIA.  GLEXCRISON S.A. REALIZADA EL 13 DE UNO DE 3,.$%0 

En la ciidad de GOmibate., desicilioa principal de dla Lomparñiast, En 
la cajldje lots 0, PMarclones 1 

4 ¿PA der A TARO e pe 
dHasbhinaton Rad López k 

propietario de Y accion 

denal. de =0ohida menor. de edad Santiago Raúl Léñp 

     

        

bar dia Llarmesns dolo de <urrvrsoo rie 

M3 papa loe etatdoss É    
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Matilde Salazar Gallo de López Lor sis propios derechos y Como 

¿propietaria Ce 1.000 acolone 253 tel   Ciristizn Recedero ddpoez 
«Balazar por sus propios derechas y coma propietario de 1.200 

acciones Ya da Srta. Alexandra Elizabeth López Sala 

propios derechos y cono propietaria de 1.£00% acciones. Se aclara 

«que todas las acciones tienen un valor nominal de tu 1.OG0,oc 

“cada Unas De especifica que todos los acciona Las 20m 

ecuatorianos. Por lo expuesto se Balia presente la totalited del 

cepitaesl social suscrita y pagado. de la Lompañisa per da ques ae 

decide eo farma tinánime metitauryecs en Mita Universal o ro 

acuerdo a lo establecido en el Art, 20 de la Ley de Lompañias., 
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Preside la fesambiea la Presidente “ras. Yolanda mala de balareor 

de López y actúa de Secretario el Gerente Sr. Nashinraten 

López Heredia. o 0? 

  

La dunta azi reunida aprueba por lmanimidad tratar el siguiente 

orden del días 

"Aumento de Capital Social: 
2 “Reforma de Estatutos Sociales. 

: . Pos pdos . 

¿Respecto alo primer quinto delo ordan delo dias ota adan Fea 

oeresuelven por unanimidad ¿aumentar el Capital Sacial en da stuma 

¿de S/ 2300, 000,06, con el cual el nueve cejalal social de et: 

     

  

iemadior ppreayo 

Eecritura. De inmediato y prexia Fenuaclia edo sirenas 

preferente que tienen los accionistas para = 

de capital a prorrata de sus respeiives 

suscribe en su totalidad y sf paga 20513 

pont Trueno Fes 

  

AUMENTO : .5
 CAPITAL 50 FETAL TOTAL 

NO DE RESERVA 
CAPITAL ACCIO. — CAPITAL REVALORIZA. RESERVA POR N2 DE 

NACCIONISTAS ACTUAL SUSER. — SUR +4 PATRIMONIAL FACULTATI.  PABAR ACCIO, CAPITAL 
A 

Mariana ballo 5,000 3 3.006 1.923,35 467,66 sb, 37 8 E 000 

Washington López H. 75.000 sb 46,000 50.777,41 8.BBS,71 SH, 8 il 141.000 
     

    
Yolanda Salazar 6. ¿ 000,00 ¿00 430,000 EL JB7S7 PELICILES Y DO 1,470 J 470 des 
hievandra Lóper E, no ¿ AR e7, pa AN 

ÓN : ño7 E a no. . ETA a 

obrago lrorróÓ, ES Ae 7 A IT E ARA ETT ITA, 

47 A Po Tac ido pa 
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¿de la Feserva Facultativa y deja por nager E 60 

    

bei cuadro anterior se dosprende que el atmento de capital social 

por la suma de S/ —¿ CUOD.00D.o0o queda suescráíto en sa totalidad 
y pagado asidi el Sr. Washinaton Raúl Léóécez Heredia paros 

propios derscins suscribe de acciones de E QM, nO Catia UU 40 

el valor de 5/ 4S5.030,00 paga por capitalización de le 

de Revalori nación Paotkrrimaniad 3 A A O a A 

capitalaración de la Rerersra Pacujtativa be 0.BEG,Yd oo: dejo 

pagar Sf ALi¿Z6 YO EM CE tación estic baijgo menaar de 

Santiago Raúl López Salazar suscribe BE, ciones ce 

cada tama por 5 487.000,06 paga Ja muma de, Ef des. , 

capitalización de la Reserva de Revalorización Patrimenioi, rana 

sr, 112,240,60 por capitalización de la Res 

deja por pagar 5/ 12.01, Ti3 dla Sres. Hariapa Baldo peroo 
propios derechos suecribe acciones de 3 1, 

7 3.000,00. paga 3 1,9%. 7 por capitajaz 

«de Revalorización Fatrimonial, paga Sí S€6 7 ¿66 pur far 
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Yolanda, Matilde (Salazar de López DOT Emi prop : min 
BUEBCE ibe 49% acciones de € 1, 00080,00 cada ma por Ef Aia (e) m 

¿paga por: capitalización dle la Reserva de Rruealorica: +ó, 

Patrimonial 6/ 289,189,2%7 paga por capitalización 

Facultativa 8 Yi,              
      

  

    
     
   

    
vo deja por pegar As 14, aia 

Señores: Alexandra sv Chera ñ plano 

    

Sue propios rocha +mmainar dls 

dna por / A .¿000.0a coda mo de ellos, pagan s 

capitalización de la Nescrea de kevaleor dación Padre dim ica a , 

87 112.2940,%0 por capitalización de ln be: 

..e 

5 

  

¿ ea meros VE e per A Se aros 
  

  

aura Erandio 

  

  
dejan por pagar 5/2 42 41, LL teanabies cada amo de Lo 

resumen se escribe 2.000. arrolla de mil RULO ”, , "             

   

ES LORD ID OO se paga Ef 1 0, E andtatlinacaidrn 
la Rezersa de Fevaloarización Patroimprial,se paga 6 9%, 506,00 

por capitalización ce la e wa Farultativa des 

Dí — BO.PDO, mp. Re actara qué Las ceapaitalicacioneas por isso so e 
Revaloriczación Patroaumoedads poro la buernrra racial latir, 0 2 ese Pta ny 

á prorrata cel capitel pagado par cada aces enista, £a señala que A 

el capotal suscrito y na sasoado se inlegqrarí en ql 

años contados a pertir de la fecha de inacri pcion en 

Mercantil ge ola Escritora de unento de Lear 

Estatutos 

  

AUT Rar * 

    

      

  

       
         

       

  

keferente alo segunda punta del ordea delo día, 107 acoloam tra 

resuelcen por tmanimidado reformar ej Artícalte iuacto 

: A CA TA 
Capital social de da Conpañáía os de SIETE MACH 

dividido en 2.00% aceiones mrdinarias Prominetios 

cada ma y raiseradac del (MOL af 7,0 ancdriendis 

  

f 

             Estatut SAmciales esta Pier TICUL O. CHIARA. 
         

  

En farma expresa se mamibcrdizma al fra dGeronte de le Lonpañis por 

que otorgue esta ecritara orde nunenteo de capital y rotorma cr 

estatutos acorí 
É 

Tuereí Necro 

  

      ay 
y , : gue realice cuanto brámate y dqeuntids 

bosta su legalización.    

  

  El expedienrta de esta Junta qt de da rap dr dl dea ba de eno 

iieta de arcón en la dunmta, 
  

    1 

  

EN 

  

 



  

Terminado el orden del cia la Heñoara Prardonte reir mr do qa ES 

a, la sesión «laa 18BAa%0 y pide al Sefor Gecreltes de red de do e 

pertinente, 

   

y 
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Se reinstala la sesión a Jas 1915 y vn dee elo cor reposo ree 

aprobado on todas els partes por tmenimidead, 

  

..
 

A 

Fara constancia firmara: ff)  Vvolanda Matiíde 

ERESIDENTE: 1) Nashingaton Raul Lepe 

por propios derechos y 60 FEE 

Santiago Ral. López 

Elizabeth López Balarar 
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Lápeas         

Es fiel copia del origioal.    

  

” » - o de a+. e, SNE 2 s : - “ “ A A . > . VE 2 de 
Poo E pan fa. qe Pe . La y A cm z i * 
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0 RO TORGO ANTE -Y- EN: FE: DE ELLO CONYTERO ESTA -sEOUNDA COPIA 

.:. : QEREENEGADA > FIBNADA- Yo SELLADA: RS. 6h, MISMA FEGHA Y LUGAR: DE, BY. CE. 

Tara AEBRAGION e Loro AE E 

DA NOTARIA+»- cteccalorta enel ra A A 

    

  

* "e 

mo 

    

   



ZON+ Al margen de la escritura matriz de fecha 6 de Julio de 1.99%, 

tomó nota de la Resulción Número 94»5+.1.1.152 de fecha 9 de Septiem 

bre de 1.994, dictada por el señor Intendente de Compañías de Ambato, 

aprobó3 a) Fl szumento de capital de le compañía ALFXCRISAN SOCIEDAD 

ANONIMA, en la suma de dos millones trescientos mil sucres, con lo 

cual el capital asciende a siete millones de sucres, dividido en - 

viete mil acciones ordinarias, y nominatavas de mil sucres cada ú- 

naj y, b) La reforma de los estatutosa Ambato, 16 de Septiembre de 

1.994 .- 

LA MOTARIA.+.- 

  

  

  

RAZON: Siento como tal que al márgen de la escritura pricipal de la Consti- 

tución de la Compañfa "ALEXCRISAN S.d.”, tome nota de la Resolución N294,5. » 

1.1,152, dictada por el señor Intendente de Compañfas de Ambato, de fecha 

nueve de Septiembre de mi] novecientos noventa y cuatro, mediante la cual y 

según sseritura celebrada ante la Notaria Doctora Helen Rubio Lecaro, el - 

seis de Julio de mil novecientos noventa y cuatro, se aprueba, el humento de 

Capital y Reforma de Estatutos realizados por la Compañía "ALEXCRISAN Sad. ".- 

Ambato, dieciseis de Septiembre de mil novecientos noventa y cuatro.-El Nota-.. 

rio.- Z, De 

4 

3 SUAREZ O 0 9 á 4D ota, 

   

  

       

   

  

        

    
    

Wr. JOSÉ SUAREZ C”T7GA     por / 

  

O ABOGADO 
An, gor , . Om to ERASOO Notario Segunc» 

rr ÍRMBATO su» ECUADOR
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lución N* 94.5.1.1,152 de la Intendencia de Compañias de Ambato,de 9 de- 

Septiembre de 1,994,bajo el númerosTrescientos sesenta y ocho (368) del- 
  

Registro Mercantil.- Se anotá con el N* 03% 1 del Libro Repetorio.” Dí - 
  

cumplimiento a la disposición constante en el Artículo Tercero de dicha- 

  

Resolución .- Cumpli con lo dispuesto en el Art. 33 del Código de Comer— 

  

  

     

  

    

    

Registrador Mercantil 
gel Cantón Ambato   

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


